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ACTA DE LA SESIÓN CD-26/2012 04 DE JULio· DE 2012. 

LUGAR Y FECHA: 

.En el salón de se~iones del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada, 
a ~artir de las doce 6oras del tuatro de julio de dos mil doce. 

ASISTENCIA: 

Consejo Directivo: 

Director Presidente: SR. GENERAL DE 
DIVISIÓN 

Directores Propietarios: SR. CNEL. MAN 

Secretario: 

AGENDA: 

SR. TCNEL.PA.DEM~ 

Y LIC. 
SR. CAP. DE NAVIO 
TTE. DE NAVIO 
SR. CAP. E ING. 

SR. LIC .. 
SR. CNEL. Y LIC. 

I.- COMPROBACIÓN DE QUÓRUM. 

II;- APERTURA DE LA SESIÓN. 

CÉSAR ADONAY ACOSTA BONILLA 
NELSON DE JESÚS ARGUETA RAMÍREZ 
.FEDERICO EZEQUIEL REYES.GIRÓN 
CANALES 
MIGUEL ANGEL MEJÍA LINARES 
OSCAR ORLANDO ZÚNIGA CATIVO 
JOSÉ RICARDO FRANCISCO MORA 
ZEPEDA 

JORGE ERNESTO SERRANO MENDOZA 
RENÉ ANTONIO DÍAZ ARGUETA 
Gerente General 

III.- APROBACIÓN DEL ACTA CD-25/2012 DE FECHA 28JUN012. 

IV. - APROBACIÓN Y DESARROLLO DE LA AGENDA~ 

A.- Presentación ampliación Segundo Informe de Labores Auditoría 
Interna 2012. 

B.- Presentación CERPROFA y sus atribuciones. 
C.- Informe proyecto Kuaukali y ejecución contratación consultor, 

Jockish Moreno. 
D.- Reglamento de Viáticos IPSFA- su validez. 
E.- Prestaciones y Beneficios. 

V.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 

VI. - PUNTOS VARIOS. 

VII.- PROPUESTA DE PRÓXIMA SESIÓN Y AGENDA A DESARROLLAR. 

VIII.- CIERRE DE LA SESIÓN. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

II.-

COMPROBACIÓN DE QUÓRuM: 

Se determinó que existía quqrum legal, comprobando que el rol de 
asistencia se encuentra debidamente firmado 'por los señores miembros 
del Consejo Directivo. 

APERTURA DE LA SESIÓN. 

El Consejo Directivo dio apertura a la sesión a las doce hqras del 
cuatro de junio de dos mil doce. 

III.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA CD-25/2012 DE FECHA 28JUN012. 

El Consejo Directivo aprobó el Acta de la sesión CD-25/012 de fecha 28 
de junio de 2012. 

IV. - APROBACIÓN Y DESARROLLO DE LA AGENDA. 

A.- Presentación ampliación Segunqo Informe de Labores Auditoría 
Interna 2012. 

El señor Gerente General, informó al Honorable Consejo Directivo, 
que este p~nto lo presentaría el Licenciado Gustavo Adolfo 
Martín.ez Zelaya, Auditor Interno, quien explicó que siguiendo las 
instrucciones dictadas en la ses1on anterior por el Honorable 
Consejo Directivo, continuaba con la exposicron del Segundo 
Informe de Labores Auditoría Interna 2012 correspondiente al 
período comprendido del 01 de enero al 31 de marzo de 2012, 
ampliando el informe -Ejecutivo en lo referente a las acciones 
tomadas por la Administración del IPSFA, para que 'la Unidad de 
Auditoría Interna diera por cumplidos cada uno de los hallazgos. 

El- documento completo aparece como Anexo "A" a )a presente Acta. 

Al respecto el Honorable consejo Directivo ~esolvió: 

RESOLUCION No. 208 

Encomendar al señor Gerente General, dar el cumplimiento 
pertinente a las recomendaciones contenidas en el Segundo Informe 
de Labores de Auditoría Intetna Ejercicio 2012. 

Encomendar a la Gerencia General los demás aspectos legales y 
Administrativos correspondientes. 

Presentaci6n CERPROFA y sus atribuciones. 

El señor Gerente General, informó al Honorable Consejo Directivo, 
que este punto lo presentaría el señor Mayor y Licenciado Israei 

2 



VERSIO
N P

UBLIC
A

."Por· un Futuro Seguro" 
Alameda Roosevelt y ~5 A venida Norte, San Salvador. TeL 2260~3366 
www.ipsfa.com 

·umaña Barahona, Jefe de CERPROFA, referente a 
desarrollo del programa d~ Rehabilitación que 
CENTRO DE REHABILITACIÓN .PROFESIONAL DE LA 
(CERPROFA. 

la situaci6n y 
se llev~ en el 

FUERZA ARMADA . 

·Por lo cuál se expuso dando una breve introducción, 'sobre: 

./ Creación 

./ Situación Actual 

./ Misión 

./ Visión 

./ Organización 
Funciones 

./ Programas 

./ Tipos de Ayudas 

./ Beneficiarios (Secuelas) 

./ Planes a Futuro 

./ Conclusión 

./ Creación: El Centro de Rehabilitación Profesional de la Fuerza 
_Armada . (CERPROFA), fue creado el 16 de noviemtbre de 1984, e 
inaugurado el 07 de junio qe 1985, como una Prestación de 
Seguridad Social para la Población Discapacitada de la Fuerza 
arrriada . 

./ SÍ tuación Actual: La G.erencia General del IPSFA, desde el año 
pasado, impulsa un salto de calidad en cuanto a la modernización 
de las instalaciones, actualización de los procesos productivos 
y mejora integral de la a$istencia a los usuarios de CERPROFA. 
Se ha identificado que un 95. % de la población discapacitada a 
consecuencia del conflicto armado, sobrevive con prótesis de · 
rri~embros inferiores elaboradas con· tecnología antigua (más de 20 
años) , cuyo peso excede las 20 y 35 1 ibras, cada una, lo que 
significa un sacrificio extra en su movilidad y aspectos 
físicos. . 
La periodicidad de atención a esta población podría ser hasta 
sernanal con la finalidad de ajustar y/o adecuar las prótesis 
asignadas, para disminución de dolores y daños colaterales. 
La maquinaria existente ha sido inspeccionada; 
determinándose que datan de más de 20 años d.e uso, varias en 
desuso, otras en reparación, las que a la fecha todavía 
funcionan están a punto de colapsar. 
El actual inmueble asignado a CERPROFA, ubicado en la casa No. 
1809 de la 6ta. lOma. C. P. se encuentra en total remodelación, r-

c·r· e·. a.'ndose .. es. pa. ci.os par• a la a. decuac.io.'n ·.de·l .. a.im.·. ace.'n,. ··a. s .... i· c()m.:o~·· .. · .. l.· ·.a···.·· .. -.· .... ·- ... · . · .. colocación de maquinarias y equipos con nueva .tecnología. · .· .• ···. · / 
- ~ . 

./ Expuso en detalle, la Misión, Visión, Organización· del mi mo, 
así como las funciones desarrollas por dicho Centro, entre las 
que se destacan el rehabilitar. funcionalmente al discapacitado---~:----"""" 
para su restablecimiento integral mediante. procesos ·médi,c s, 
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técnicos, fisicos y educativos ·que lo acomoden a su nueva 
realidad;_ Gestionar la, reinserción socio-laboral de los 
benefici~rios haciendo coo~dinaciones con instituciones 
externas; Investigar y desarrollar nuevos m~todo~ y técnicas en 
el campo de la rehabilitación para _ser incorporados al proceso; 
realizar coordiriaciones interinstitucionales ~n materia de 
rehabilitación; Elaborar o reparar prótesis y órtesis a los 
beneficiarios que la requieran y brindar los aditamentos 
necesarios que le ayuden al beneficiario en la discapacidad que 
padece . 

./ Programas: Atención a b~neficiarios en las zonas oriental y 
occidental del pais; visitas domiciliares, atención a 
beneficiarios en Centro Penales, Campañas Médicas mensuales en 
UU.MM., campañas de acercamiento con FOPROLYD, reinserclon 
laboral capacitaciones a beneficiarios con otra~ instituciones 
asistencia médica general, asistencia social y psicológica 

./ Tipos de Ayuda: Elaboración y reparaciones de prótesis y 
ortesis, aparatos auditivos, prótesis oculares, muletas, sillas 
de. ruedas, bastones de diferentes tipos, entre otros . 

./ Beneficios~ Se ha atendido a un personal de 7~000 pacientes con 
un número de 12,105 secuelas . 

./ Planes a Futuro: Mantener la asistencia permanente y de por vida 
a los discapacitados que hayan adquirido su discapacidad a 
consecuencia directa del servicio. Continuar con el 
adiestramient-o moderno al personal de protesistas. La 
adquisición de maquin~ria, equipo y herramientas modernas . 

./ Conclusión:. CERPROFA continúa . dándole cumplimiento a la misión 
asignada y ·su personal adiestrándose en nueva tecnologia, no 
obstante sus actuales instalaciones están siendo. remodeladas" en 
su totalidad, para ser equipada con maquinarias modernas. 

Todo esto con la Base Legal para el desarrollo de dicho Centro, 
el Art. 58-A.- REHABILITACIÓN - CENTROS ASISTENCIALES. 
"El Institut6 desarrollará programas de rehabilitación para 
afiliados minusválidos, a fin de reincorporarlos, una vez 
rehabilitados moral~ sicológica y profesionalmente a la vida 
activa de la población; asimismo, podrá desarrollar 'programas 
asistenciales. Para tal obj etc, podrá crear centros 
especializados o contratar los servicios que fueren necesarios. 
Este servicio podrá prestarse a personal de la Fuerza Armada que, 
por circunstancias especiale$, no cotice al Instituto, y a 
personas que sean remitidas a centros especializados por 
Instituciones que carezcan del servicio. 
El Reglamento General y los Reglamentos especificas establecerán 
la forma y condiciones en que se proporcionará esta prest~ción." 
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Sobre el particular el Consejo Directivo se dio por enterad<:) y 
encomendó a la Administración: 

1.- Revisar lo señ.alado en el Reglamento General y los 
Reglamentos especificos, para el otorgamiento de dichas 
prestaciones .. 

2.- Revisar y mddificar, las· PoLíticas que fuesen necesarias, para 
el oi~;gamiento de las prest~cion~s que se ·dan en dicho 
Centro, prestaciones que de conformidad a la .Ley del IPSFA.se 
delegan en la Gerencia General conforme ~ lb dispuesto en el 
artículo 12 lit. g) ~ 

3.- Realizar un estudio . sobre la factibilidad de brinda+ 
servicios de rehabili t;ación a terceros por CERP_ROFA, conforme .· · . 
a lo señalado en .el Art. 58-A de la Ley del ínstituto. 

C.- Informe proyecto Kuaukali y ejecución contratación consultor 
Jockish Moreno. 

El señor Gerente General informó al Honorable Consejo Directi vb 
que este punto lo presentaría el Arq. César Alvarado Reyes, Asesor 
Urbanístico de 1a Gerencia General y el señor Cnel. Luis Mej ía 
Peña, Jefe del Depart~mento de Adqriisiciones y Contrataciones 
Institucional. 

El señor Gerente' General, hizo una introducción explicando los 
inicios del proyecto Kuaukali desde el es.tudio de mercádo que 
reflejó la demanda de vivienda, cantidad y tipo de viviendas, 
hasta el disetí.o arquitectónico elaborado por. el Arq. Alvarado; y 
manifestó que los aspectos técnicos serían presentados a 
continuación por el Arq. Alvarado. 

A continuación el Arq. Al varado hizo un resumen del contenido de 
la presentación y explicó que inicialmente el proyecto estaba 

·dividido en 4 ·si ti os, el si ti o 1 era para la construcción de 
viviendas para salir Stiboficiales y los sitios 2 y 3 para señores 
Oficiales, y el sitio, 4 ·para venta de lotes urbanizados al 
público; mostró planos y diseños del proyecto y de Tos 4 tipos de 
~iviendas que se había programado construii. Explicó que se 
efectuó un estudio técn~co-financiero lo cual resumió en gráficas 
de ingresos y egresos proyectados, explicando que se tendría la 
necesidad de capital de trabajo de $20 millones a partir del cual 
se efectuarían ventas de /vi viandas y con esos ingresos seguir 
invirtiendo en la urbanización por etapas. Explicó que a ~r-" 
obser-vaciones y requerimientos de la Alcaldía de Nuevo Cuscatlán y . · 
AMUSDELI, se rediseñó el. proyecto :r;-eubicando el sitio 1, y de 366 · ... -... · -· 
viviendas originalmente diseñadas se tienen 378, y de 80 lotes se 
tiene 103 lotes urbanizádos ·para venta .al público; mostró plano y 
di.seños de vi v_iendas explicando que se. incremento a 9 tipos ·de 
viviendas. 

Asimismo el Arq. Al varado explico el proceso de aprobación 
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proyecto, explicando que primero se obtuvo la aprobación de la 
modificación de la Ordenanza Municipal que dio viabilidad al 
proyecto, posteriormente se logró obtener los permisos siguientes: 
Factibilidad del Proyecto, que est'á formada por el permiso .cie 
línea ·de construcción, Permiso de Calificación de Uso de Suelo, 
Factibilidad de· Drenaje de Aguas Lluvias; y luego el Permiso de 
Revisión Vial y Zonificación; explicó además que para obtener lo 
anterior fue necesario contar con los estudios y diseños 
siguientes: Topografía, Estudio Hidrológico, Estudios legales, 
Negodiaciones con la Alcaldía de Nuevo Cuscatlán, Diseño Urbano y 
Diséño Arquitectónico, . Diseño de Sistema Vial y Terracería, 
Estudio Geotécnico, Estudio de Riesgos ambientales y geológicos y 
Estudio de Permeabilidad de las tierras. P6steriormente se obtuvo 
el Permiso de Demolición en el Si ti o 1, y se prosiguió con la 
obtención del Permiso Ambiental el cual está en proceso, para este 
óltimo fue necesario elaborar el Diseño de Aguas lluvias y 
sistemas de detención en la Urbanización y las viviendas, Diseño 
de Aguas negras y plantas de tratamiento en la Urbanización y 
viviendas, diseño de Agua Potable de viviendas, Diseño de Agua 
potable y tanques de distribución en la Urbanización, Diseño de 
red de Electricidad, iluminación y telefonía de la urbanización y 
edificaciones, Diseño estructural de edificaciones, Estudio de 
Impacto Ambiental y diseño de medidas . de mitigación de riesgos y 
Diieño estructural de obras de urbaniz~ción.· 

Explicó que una vez se obtenga el Permiso Ambiental, se ·procederá 
a obt~ner el Permiso de tala de árboles, el Permiso de 
construcción de la Urbanización (Permiso de Parcelación) y el 
Permiso de construcción de las edificaciones; informó que el 
Permiso del MOP está en proceso. 

El Arq. Alvarado continuó explicando la estrategia de 
financiamiento, es decir, que se requiere capital semilla de $20 
millones de un estimado de $40 millones de costo; la construcción 
se llevará a cabo en etapas, y de las ventas de la primera etapa 
se reinvierte en las siguientes, recirculando el ~apital semilla. 
Explicó además que el .SO% de la población objetivo obtendrá 
financiamiento por medio de Banca Privada (El IPSFA realizó 
acercamientos con Bancos para garantizar las mejores condiciones 
para sus afiliados) y sólo el 20% de la población objeto será 
financiado por el IPSFA. 

A continuación explicó la estr~tegia de construcción del proyecto: 
Finalidad de la Estrategia: Agilización de los ·procesos, Economía 
en costos de construcción, Cumplimiento de Normativas, 
Aseguramiento de la Calidad, Transparencia. Medios: Contratar una 
Empresa· Consultora que aportará los recursos profesionales, 
técnicos y administrativos necesarios para el cumpliÍniento de las 
tareas y responsabilidades incluidas en el proyecto en las 
actividades de Administración, Coordinación y Supervisión del 
Proyecto. Propósito.: Esta estructura de coordinación y apoyo a la 
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Ge:renciá de Inversiones, pr~tencie lograr. una geS~i6~ ':de·. di·re.Cci;on· 
cdn una flexibilidad .razonable, pero, á: la ~~z ·· ctunplie~cib cc.·n 'las 
exigencias .del· sistetna de contrOles .. ~·lo~ ?u¡3-l~s .es;t;:?-r:án ,$ometiaas· . 
cada una de las·. empresas seleccion.~,ci~·s para lP.: ~j e.qúción de ·los 
diferentes · contratos. Acci;on·es:'. En ~ e~tec. . seJ;lt.ido 9rgar1.izará¡. f. a 
info±-mación cie9ri)7ada de·· los dis~~q;s' ·y .. p'e:t~isó$ ·y. .+.:ei3.lizará . +.a 
pró.gramación de· la· obra~ e$tabl.eci:epcio los. proce~?s construct•ivos 
·qu€:1 intervi.enen a .. ·fin de determinar ··up número . óptiJ1lo de empre~.as· 
que.·. se,, contrataran·~·. Da:rá asi~tencia. en. la. prep~;pao±ó:n, de ·té:;::~i,l)OS: 
dé ·. ':referencia para ·.· 'las. lici taciories .. de .. contratos .• pa:ra' la 
urbanización. Posteriormente. ·da.rá, as~~tencia en ·el gesa:rr:otlo .. de, 
las. licitaciones. de· la. con,strucción ... de. 1a's ob:rás ciyile~. y.· 
~Cabados ~ .. Dirigirá y Superv:fsará ~a. Opra y· todos :lo~. cónt~at:qs :que 
la .compongan, · tomando todas las rttedi<:ias .· . y . ·17ecomendado 1c:;s 
decisiones · par·a mantener la obra apegada a ·ra calidad, tiem¡::>o <Y 
costo. 

El Arq. Alvarado explicó la actuación de la empresa Consultará, 
para l.a supervisión .. de obras civiles ·y a'C:abados . del . complejo: · 1.
En la administración del PrÓyecto: Supervisión de los. Contratos de 
Diseños de Esp~c~a.+idades, · El?bgración· de·. TE§rminos, de .... re:Eérencia, 
Evaluación de of,ertas, P;r:eparaclón de. lo$·>Coptratos, · Aprobación de 
E~?·tima.ciones, . Coordinación de Proce~ps, ·. .Labores .. Aciministrati vas 
del Proceso, Representante del IPSE'A ·ante terceros, . Res:ponsable de 
la Calidad, Responsable del Tiempo de Trabajo, Responsable de las 
Economías, Responsable. de' Recepciones, Solucionador de 
.imprevistos; 2!- Coordinará las empresas constructoras que se 
s.éleccionen en las licitaciones que .el . DACI ll•eve a cabo, y 
supervisará a las mismas en las ob~as de ~erraceria, Obras 
Civiles, Vialidad, Infraestructuras, tubería$, Protecciones, etc., 
Instalaciones eléctricas; Complementos: Muros taludes y obras de. 
prot.ección, Casetas de Vigilancia, Construcción de áreas. ,:¡Ociales 
y equipamiento, Jardinería, Laboratorió de suelos y materiales, 
Control · topográfico .. 3.- En la. coordin_ación y supervisión de · la 
construcción de ·, edificaciones. Coordinará las empresas 
constructoras que se seleccioner1 en las licitaciones que el DACI 
lleve a cabo, y supervisará a las mismas en la . Obra civil ( 
Estructuras), Instalaciones hidráulicas, Ih~talacionés eléctricas, 
Acabªdos en paredes y pisos, Muebles y artefactos sariitariosj 
Cielos falsos, fascias y cornisas, Cubierta de techo, Puertas . y 
ventanas de vidrio, . Puertas de madera, Jardinería,· Laboratorio de 
suelos y materiales, Control topográfico. 

A · continuación el señor Chel. Mej ia, Jefe del DACI expli el 
proceso de Contratación de la empresa cqnsul tora JOKISCH-MORENO, 
manifestando que mediante Resoluci.ón No. 240 . del Acta CD-c-31/2011 
de fecha 23AG0011, se autorizó·· la contratación· de una asesoría 
para la adrn~nistración del . proyecto KUAÚKALI y ei riumeral segundo 
ordena el inicio del CONCURSO PÚBLICO. 

Que la Resolución 278-A de Acta· C.Ih-36/20il, de fecha. 
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o.rdena la modificación a la anterior, sustituyendo la forma de 
contrata6ión por la de Contratación Directa. En octubre se firman 
los términos de referencia de la contratación. En el mismo mes se 
invitó a tres empr.esas ·altamente reconocidas, obtenidas del Banco 
de Prov~edores para entrega de ~DR . 

.. Asimismo con fecha 190CT011 se recibieron las ofertas Técnicas y 
Económicas, más la documentación requerida para evaluación por 
parte del IPS.FA. Obteniéndose las siguientes: Constructora Fune.s = 
$2,973,498.95; CIVILTECH = $2,845,777.31 y. JMIA = $2,661,827.85. 
Con fecha 31 de octubre la CEO recomendó adjudicar a JMIA. 

Expresó el sefior Cnel. Mejia Pena, que de acuerdo a la Resolución 
de ~erenciia General No. 282, de fecha 310CT011, se inició 
negociación previa Contratación Directa, con la empresa 
.recomendada. En Resolución No. 305 del Acta CD-41/2011 de fecha 
01NOV01l, se adjudicó la contratación a JMIA, por un monto de 
$2,352,441.81 . 

. El Arq. Alvarado continuó mostrando una gráfica donde se muestra 
en forma esquemática la estructura del contrato original de JMIA, 
el contrato modificado y el contrato en fase de suspensión en 
espera de la obtención del permiso de construcción, finalmente 
explicó que el plazo del contrato y el monto no fue modificado. 

El sefior Gerente Gener.al presentó a los propietarios de la empresa 
JOKISCH-:-.MORENO, el Arq. Mauricio Moreno e Ing. Federico Jokisch. 
Él Ing. Jokisch, agradeció la oportunidad de trabajar para esta 
Institución y manifestó que estaban dispuestos a acompafiar al 
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IP.SFA en todo el proceso de. aprobación del proyecto en cuanto a 
brindar por parte de ambos, la asesoría que. se· requiriera. 

A conti11uación el Arq., Al varado hizo un .resurtten de l.as c9-pacidaqés 
de la empr·esa JOKISCH-MORENO Ingenieros Arquitectos, informando 
que es una emp,resa establecida en El Salvador, propotcJona. los 
servicios de Diseño Arquitectónico, Ingeniería e·n todas· sus·· ·· 
ctisciplihas, Construcción, Supervisión y .Administración ·de 
Proyectos en El Salvador, Estados Unidos, Nicaragua y Güatemala~ 
explicó que cuenta con ~n equip6 con alta experiencia, y qüe tiene 

alta rep1ftaci6n dentro del mercado,· y mencionó algunas obras ~.-.··_·. ·_.··~ .. ·· .. ·.·.· realizadas por la empre.sa en la Administración y Supervisión, 
T.emplo de la iglesia de Je~ucristo de los santos de los últimos 
días·,. edificio de oficinas del BCIE, Liceo Francés, Aeromán 
Maintenance Hangar Phase 1, Torres 105 Campestre, Centro de Estilo 
de vida La Gran Vía, Centro Comercial Madero; otros proyecto.s como 
Ferretería Vidri, FEPADE, Taca. 

Continuó .explicando el Arq. Alvarado ·los 
Inicial del contrato de JOKSCH-Mb~EN6, 
continuación: 

. . 

resultados 
los cuaies 

./ Informe Preliminar (diciembre 2011 - enero 2012): 

de la .Fase 
detalló a 

./ Estrategia y Tr.ámi te de. Permiso de Demolic'ión del Beneficio 
V Coordinación con CIFA para preparar capacidades para demolición 
./ Presentación de alternativas para la pr¿gramación de obras 
./ Soporte Técnico Leg~l para n~gociar diferencias con Alcaldía -

AMUSDELI 

Primer Mes (enero ~ febrero de 2012): 

./ Términos de Referencia y Presupuestos para la Demolición y la 
Terráceria del Sitio 1 

./ Supervisión del desmontaje y demolición de las instalaciones del 
Beneficio 

./ Estudios de Suelos tipo PROCTOR para hacer diseños de mezclas 
para terraceria 

./Revisión de Planos'de los Diseños especializados de Consultores 

./ Revisión la estrategia de permisos y Ase.soria Legal al IPSFA 
para resolver impase en cuanto a restricciones impuestas por 
AMUSDELI por el tamaño de los lotes. 

Segundb M~s (febrero ~ marzo de 2012): 

./Supervisión de la qemolición del Beneficio 

./Evaluación de los trabajos de lo.s· consül tores 
redefinir diseños de detalles de acuerdo a 
de AMUSDELI :,.._ MARN 
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./ Establecimient·O del Plan de Compras y Contrataciones y las 
compras estratégicas. 

<~'Planificación de las Instalaciones Provisionales-

Tercer M.es (Marzo - Abril de 2012) : 

~ Elaboración de Presupuestos de la Viviendas 
./ Determinación de los Acabados del Proyecto 
./Términos de Referencia para la Terraceria de los sitios·2, 3, 4 

y 5 
./ Asesoría para la Contratación y Supervisión de Ajustes a los 

diseños de detalle 
./ Construcción de Obras Provisionales 

Cuarto Mes (Abril - Mayo de 2012): 

./ Integración de los productos de los Consultores al 
compatibilizar los Diseños de Viviendas con la Urbanización 

./ Preparación de Planos y Términos de Referencia para la 
Lic~tación de Edificaciones 

./ Supervisión de los diferentes Consultores en la integración de 
las disciplinas 

./ Control de Calidad de los productos presentados por los 
Consultores 

Quinto Mes (mayo - junio de 2012): 

./ Entrega de Documentos de los diferentes rubros de Licitaciones 
de la Urbanización y Edificaciones 

./ Entrega de Documentos para .la Licitación de los Materiales 
Estratégicos 

./ Entrega de Presupuestos de Obras 

./ Entrega de Planos de Taller para Licitaciones 

Continuó el Arq. Alvarado presentando fotografías de las obras de 
demolición supervisadas por JMIA y las instalaciones provisionales 
construidas y listas para funcionar como oficinas para · la 
supervisión en la obra. 

A continuación explicó el Arq. Al varado que durante ·todo el 
proce·so del desarrollo de pre inversión del proyecto se han 
presentado obstáculos, los cuales se han podido enfrentar, y que 
se muestran en forma extractada siguiente: 

10 
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zonificación y Tanque de AP para 200 familias. No se construyo el 
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Aprobación nueva Ordenanza y presentación Factibilidad 

;O. de acosto de 2011 
fectación de derechos de via eliminando 16 viviendas 

1 de noviembre de 2011 
robaclón de Factibilidad de proyecto 1 
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resentaclón de Proyecto para Revisión VIal 

de dldembrt de 2011 
Solicitud de 1.5 mz más para Bono de Aumento de Huella 

de diciembre de 2011 
Resolutlón eliminando 139 lotes 
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SFA presenta argUmentos técnicos legales que justifican el dise6o. 

ba$$do en la Ley de Propiedad inmobiliaria por Pisos y Apartamentos. 
Sin embargo la Alcaldia decide Ignorarlos y darle largas al proyec;to 
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zonificación de la ley Forestal, el27 de junto se presentan evidencias 
que desvanecen la suposlc:lón del conflic:to. 
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Se remite EIA a SIOOCy Alcaldla para Iniciar tramite de publicaciones 
y Consulta Pública a partir del 09 de julio próximo 
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Búsqueda del apoyo de los titulares para acelerar proceso de 
aprobación de los permisos en proceso de obtención. 

Al concluirse los productos iniciales de la Consultoría de JMIA 
se ha suspendido a partir del día 4 de junio pasado el inicio 
de la Segunda Fase de la Consultoría hasta que se· tengan los 
permisos. , 

./ Debido· a que los productos necesarios ya fueron entregados, el 
equipo interno del IPSFA dará seguimiento a las aprobaciones 
pendientes. La Consultoría dará seguimiento con pago simbólico 
de~ $500.00 al mes para mantener· el vínculo contractual de 
acuerdo a recomend~ción legal . 

./ Al establecerse el inicio de las obras, se pondiia en marcha una 
estrategia de comunicación con los clientés. 

Finalmente el Arq. Alvarado continuó explicando lo que sigue en el 
proceso tomando en cuenta supuestos que a continuación se resume: 

Actividad 

Sobre el particular el C6nsejo Directivo se dio por eriterado. 
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D.- Reglamento de Viáticos IPSFA - su validez. 

El sefior Gerente General, informó al Honorable Consejo Directivo, 
que este punto lo expondria el Licenciado Osear Gustavo Munguia, 
Asesor Juridicq Institucional, quie~ presentó el análisis juridico 
sobre la legalidad y legitimidad del otorgamiento de viáticos que 
el IPSFA reconoce a sus empleados, por ocasión de asistencia de 
los mismos en misiones oficiales o en ·el desempefio de sus labores 
cotidianas fuera de ia sede patronal, tomando en cuenta el marco 
t.eórico"-juridico en que se enmarcan "los viáticos". Partió de la 
potestad administrativa reglamentaria otorgada al Consejo 
Directivo por la Ley del IPSFA; asi como,. del proceso ·de formación 
fijado para aprobar enunciados al respecto. Luego, analizó las 
disposiciones contenidas en el Reglamento General de la Ley del 
IPSFA; examinando asimismo otras disposiciones sobre la concesión 
de viáticos, principalmente estipulaciones expresadas en el 
Reglamento.General de Viáticos emitido por el Órgano Ejecutivo, en 
los afios noventa., Por otro lado, se hizo referencia a otra 
legislación que trata sobre viáticos, a efecto de identificar cUal 
es el precepto juridico que valida y legitima la disposición de 
otorgar viáticos en el IPSFA; asi como analizó la Poli tica de 
Ahorro y Austeridad del Sector Público para el Ejercicio 
Financiero Fiscal 2012. · 

El Licenciado, Munguia manifestó que en primer lugar es necesario 
esclarecer que, la Ley del IPSFA, es una Ley Especial y por eso se 
impone sobre cualqU.ier otra, salvo cuando el legislador 
~xpresamente la afecta específicamente sobre el objeto o ámbito de 
ampliación de la misma (Ej. Régimen Especial de Afiliación). 

Expresó el Lic. Munguia que en dicha Ley se regula, entre otras 
cosas, las atribuciones y deberes del Consejo Directivo del 
Instituto, su Art. 12, letra e) dispone como atribucióh del 
Consejo Directivo el " .... Aprobar los demás reglamentos que sean 
necesarios para el funcionamiento del Instituto; ... ". En el mismo 
sentido, el Reglamento General de la Ley del.IPSFA, en el Art; 9, 
desarrolla las atribuciones y deberes del Consejo Directivo a que 
antes de hace referencia, en lo particular la letra h) expresa que 
el Consejo Directivo deberá, entre otras atribuciones '"' ... Acordar 
las prestaciones laborales ... " 

Complementariamente, el Art. 15 de la Ley del IPSFA, establece las 
atribuciones del Gerente General, particularmente la letra a) 
estipula que el funcionario mencionado deberá " ... Cumplir y hacer 
cumplir esta Ley, sus Reglamentos y las Resoluciones del 
Consejo; ... " El Reglamento General de la Ley del Instituto, 
desarrolla en su Art. 13, Literal e) las atribuciones del Gerente 

. General, otorgándole la obligación de " ... Preparar los Proyectos de 
los Reglamentos del Instituto, así como de Reformas a la Ley y a 

.dichos Reglamentos, que se consideren necesarios y someterlos a la 
consideración del Consejo Directivo ; ... " 
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Específicamente el Reglamento de Viáticos del IPSFA, regula .. el 
otorgamiento. de los viáticos debidos 1 para aquellos trabaJadores 
que · asistirán a misiones oficiales. al interior y ·exterior .del 
país, cuando estab.lecé en los Arts. 6 y 11, ~ " ... La asignació;n de 
viáticos para misiones oficiales . al _ inte;¡::-ior. del · país, ... s$rán 
autorizadas por. el respectivo ~rente de Área.".·. ~' ... Lo.s, viáticos 
para c.omisiones oficiales al exterior, s~rán · ... asignados .· por la. 
Gerencia General ... La misión oficial será autorizada ún·ic~~rite ·pó;" 
el Consejo Directi·vo ... ", respectivamente. 

Asimismo mencionó el Licenciado Munguía, qúe ha existido d.esde 10s 
años noventa un Reglamento General de Viáticos, el ahora vigente;,· 
fue e¡nitido p.or medio de Decreto Ejecutivo No.. .53, de -fecha 05 de 
junio de 19 9 6, ·publicado el 18 de jünio · del mismo año~ eri él 
Diario Oficial No. 112 d~l Tomo 331; el cual 

1 

ha .sUfrido tres 
reforihas, siendo la. última por Decreto .Ejecutivo No. SO, de fecha 
15 de julio del año 2000, publicado en el Diario Oficial 142, Tomo 
348 de fech.a 28 de julio qél. año 2000, por medio del cual se 
regula el viát.:i_co "··· A los funcionarios y Eúll.;¡;:>leados nombrados por 
Ley de Sala2:"io,· contrát() o jornales, que viajen ~n misi~ón .d~ntro o 
fuera del territorio nacional .... " Esta disposición reglamentaria, 
regula el componente de salarios. contenido· en la Ley General del 
Presupuesto·, antes LeY Orgánica. del Presup'uesto, por la que dicha 
reglamentación ·no es · a,pl:t,cable para el otorgamiento de viáticos 
del personal del IPSFA, de conformidad a los enunciados contenidos 
en la ~ey del Instituto en los Arts. 107, 108 y 135. Por tal 
razón, administrativamente el Instituto no registra ningún caso en 
que se haya aplicado otra normativa distinta a la estipulada en 
nuestro Reglamento de Viáticos. 

,_ .. /J··.·j. 
!!'f 

· ... ··~ ... ··•··· ....•... '·. 

~l 

Que el Art. 108 de la Ley del IPSFA, establece que: "No serán 
aplicables a la gestión del Inst:.i tuto: ... La Ley Orgánica del .. . /" 

Presup. u. e.sto .... , . ni c.ua.lesqu .. iera otr··· a ... s. disp·. O. sici· .. ones que .. ·s.e refieranv .. -•. ···•· . a las prestaciones del personal."; es por lo anteriormente· 
señalado que el Reglamento Gen~ral de Viáticos, no ha $id 
aplicable a los empleados del IPSFA, pues según el. Art~ 107 de J.! · . 
misma Ley, preceptúa que " Las· remuneraciones de carácter ~ 
pe·rm· anente. del p.er. s.on. al d. el Instituto se. estab. lecerán .en un. a· Ley · ·. ·. . 
de Salarios aprobada por el Ramo de la Defensa Nacional, a 
propuesta del Consejo Directivo ... "; esta Ley de Salarios es . . · 
especialísirna y diferente a la Ley de Salarios que se menciona en 
el Reglamento General de Viáticos. En el mismo sentido, el Art. 
135 de nuestra Ley, establ~ce que: "La presente Ley constituye un 
régimen especiai y se aplicará con preferencia a cualesqui~ra 
Leyes o Reglamentos y demás disposiciqnes dictadas para la 
administración> del Gobierno Central o de otras inst:i.tuciones o 
empresas es ta,tale.S de carácter autónomo ... '( 

Que la Ley del Servicio Civil aún vigente, reconoce en su Art. 29, 
literal e) a los "viáticos" corno un derecho del emplead() o 
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funcionario a recibirlos en circunstancias específicas. Tanto el 
R~glamento General. de Viáticos (Art. 1) como el Reglamento de 
Viáticos del IPSFA (Art. 2), defin~n como viáticos la cuota diaria 
que se les reconocen a los empleados y funcionarios para 
"· .. sufragar gastos de alojamiento y alimentación ... " 

Por otro lado el Licenciado Munguía hizo mención al Decreto 
Ejecutivo No. 78 de fecha 11ABR012, Publicado en el Diario Oficial 
No. 66, Tomo 395, del 12 ·de abril del mismo año, por medio .del 
cual el señor Presidente de la Repóblica estableció la Política de 
Ahorro y Austeridad del ·Sector P~blico para el Ejercicio 
Financiero Fiscal del año 2012; la cual en s~ Art. 16, Inciso 4° 
dispone excluir de su ámbito de aplicación a entidades como el 
IPSFA cuando expre_sa que: " ... dichas regulaciones tampoco serán 
aplicables a aquellas entidades que de acuerdo .a su Ley de 
creac1on gozan de autonomía ac:IJI!.inistrativa y financiera y que 
financian la totalidad de sus gastos con recursos propios, las 
cuales dentro de sus presupuestos contemplan las asignaciones de 
aquellos gastos que pudieran estar comprendidos dentro de esta 
normativa; sin embargo, se recomienda aplicar la sana política de 
ejecutar dichos gastos con criterios de eficiencia, austeridad y 
racionalidad-, t,omando como referencia la presente normativa y 
cuantificando los logros o resultados para conocimiento de las 
máximas autoridades institucionales." En esta excepción se 
encuentra el IPSFA, ya que en su Ley de creaclon, Art. 1, 
establece: " ... Créase el Instituto de Previsión Social de la Fuerza 
Armada como una institución autónoma de Derecho Público, de 
Crédito, con Personalidad Jurídica y con recursos propios ... " En 
consecuencia, este Decreto no es de obligatoria aplicación para el 
Instituto, no obstante, la Administración Superior del IPSFA está 
aplicando la recomendación final de esa disposición. 

El Licenciado Munguía concluyó manifestando que, la autonomía 
administrativa del IPSFA, faculta al Consejo Directivo para 
disponer de la cuota diaria de viáticos a ser asignados e?- los. 
empleados para sufragar sus gastos de alojamiento y alimentación, 
y que estos viáticos una vez fijados en el dispositivo 
reglamentario correspondiente, se vuelve un derecho laboralmente 
reconocido por el IPSFA. 

También resaltó que, los montos fijados en el Reglamento de 
Viáticos del IPSFA vigente, podrán ser modificados por el Consejo 
Directivo, respetando la Ley de su creaclon y el procedimiento 
estipulado en el Reglamento General de dicha Ley. 

Finalmente hizo del conocimiento que todos los viáticos asignados 
a los empleados del Instituto, en misiones o comisiones oficiales 
internas o externas al país, se han otorgado de conformidad al 
Reglamento de Viáticos que el Consejo Directivo ha aprobado en su 
oportunidad. Por tanto la legalidad se obtiene por haber observado 
el proceso de formación de Reglamento y la legitimidad por haber 
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emanado ·del Órgano competente para ta:l efecto. 

Consecuente con lo anterior, al analizar la solicitud del Gerente 
General re~uiriendo al Cbnsejo Directivo la autoriza6ión en 
"misión oficial" de los empleados del IPSFA, señores Arquitecto 
César Augusto Alvarado y Mayor y Licenciado Israel Umaña Barahona, 
podemos concluir que está apegada a derecho, ya que: 

1.- Ambos empleados han asistido por más de cinco meses al 
Colegio de Altos Estudios Estratégicos de la Fuerza Armada, 
en adelante CAEE, debidamente misionados y autorizados por la 
Administración del Instituto, de conformidad a lo dispuesto 
en el lit~~al d) del Articulo 15 de nuestra Ley de creación, 
cuando enumera las atribuciones del Gerente· General, y que 
literalmente dice: "Dictar las normas de adiiiinistración .... del 
Instituto.", para que formaran parte integrante del "Curso de 
Seguridad y Desarrollo Nacional"; pues habian sido aceptados 
poi dicha entidad. 

2.- La asistencia de ambos empleados en ·la ciudad de ·washington 
D. C., en los Estados Unidos de América, es obligatoria por 
ser parte del "Plan de Estudios del XXI Curso de Seguridad y 
Desarrollo Nacional" y requisito previo a su graduación; ya 
que, conocerán " ... la organizac~on y funcionamiento de 
distintas instituciones relacionadas con la seguridad 
nacional de Estados Unidos y la seguridad Continental; 
asimismo, que a través de la información y participación en 
actividades académicas ·aborden temas de trascendencia 
relacionados directamente con El Salvador." 

3.- El curso impartido por el CAEE, es un aporte y esfue~'zo 
institucional del Gobierno de la República y de la Fuerza 
Armada posterior a los Acuerdos de Paz, para lo cual se creó 
dicha institución académica con el propósito de provocar 
interacciones entre sus estudiantes y establecer relaciones 

\ 

ci vice mili tares con personas que comulgan diferentes -r--
posiciones ideológicas del pensamiento salvadoreño, a efecto · . 
que los integrantes de dicho curso, conciban y se · . 
co~cienticen del valor de nuestras instituciones en un marc 

Armada juega en ese conte~to, juntamente con los demás 
actores de la sociedad civil. En este sentido se entiende la 

. misión del CAEE, cuando se esfuerza para " ... capacitar a 
funcionarios militares y. civiles, tanto del sector público 
como del privado, en el análisis e interpretación política, 
económica, social y militar, con la finalidad de asesorar al 
Gobierno de la República en el campo de la seguridad y 
defensa nacional, fortalecimiento además las relaciones 
Civiles Militares." 

4.- Por ser el IPSFA la institución que vela por la " ... pre:visión y-
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seguri~d social para los elementos de la Fuerza Armada ... " 
constituye una de las entidades que se enmarca dentro del 
contexto de "Seguridad y Desarrollo Nacional", por 
consecuencia, se justifica la participación del personal del 
Instituto en dicho curso, a efecto de que estos multipliquen 
en ulteriores · actividades instit~cionales , o extra 
institucionales, el papel del militar en el quehacer naéional 
y de la importancia de nuestra y de otras instituciones 
públicas o privadas en asuntos de ·seguridad y desarrollo 
nacional. 

Inicialmente se puede establecer, por medio de la nota enviada a 
este Instituto por el señor Director del CAEE, de fecha 13ABR012, 
bajo el código Pc1B-070, que la representación de El Salvador que 
asistirá a Washington es oficial ya que " ... es una actividad de 
carácter oficia.l ... " según allí se manifiesta. Esto deriva del 
Acuerdo emitido en el Ramo de la Defensa Nacional No. 1014, de 
fecha 13 de junio de este año y suscrito por el señor Vice 
~nistro de la Defensa Nacional, General de Aviación Jaime 
Leonardo Parada González, donde se designa en comis~on oficial al 
personal que participó en el curso en referencia. 

Finalmente el Licenciado Munguía explicó que, para efectos de 
institucionalizar la misión oficial de los funcionarios antes 
mencionados, le corresponde al Consejo Directivo autorizar la 
misma, de conformidad a lo estipulado en el Artículo 11 del 
Reglamento de Viáticos del Instituto. Por tanto~ la autorización de 
la misión oficial exclusiva del Consejo Directivo, contiene una 
vinculación intrínseca por el contenido del Acuerdo emitido en el 
Ramo de +a Defensa Nacional No. 1014, de fecha 13JUN012. 

Al respecto el Consejo Directivo resolvió: 

RESOLUCIÓN No. 209 

Ratificar la Resolución No. 178 del Acta CD-23/012 de fecha 
15JUN012, mediante la cual se autorizó la visita a Washington D.C. 
- EEUU Modalidad Presencial del 08 al 13 de julio de 2012, como 
parte del Curso de Seguridad y Desarrollo Nacional, nombrándose en 
Misión Oficial a los .señores Myr. y Lic. Israel Umaña Barahona, 
Jefe CERPROFA y Arq. 6é-sar Augusto Al varado Reyes, Asesor Técnico 
Urbanístico; y autorizar el reconocimiento para el pago de 
viáticos por un monto de seiscientos dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica, para cada uno, es decir $100.00 dólares diarios, 
que les servirán para alimentación, en vista que el alojamiento 
les será administrado. 

Encomendar a la Gerencia General los demás aspectos legales y 
Administrativos correspondientes. 
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E.- Prestaciones y Beneficios. 

1.- Prestaciones 

a.- Recursos de'· Apelación a Resolución de Gerencia General. 

b.-

El señor Gerente General, . informó al Honorable Consejo 
Directivo, que este punto lo presentaría el. Licenciado 
Rodolfo Garcia Bonilla¡ Ge;ente de Prestaciones quien 
manifestó que de conformidad a los Articulas 36, 127 de 
la Ley del TPSFA y 98 del Reglamento de lá misma· y en 
atención a su misma norma ti va se han interpuesto los 
siguientes Recursos de Apelación contra las Resoluciones 
de Gerencia General que deniega la Pensión de 
Sobrevivientes, por no llenar los requisitos legales de 
conformidad a la Ley del Instituto, de acuerdo al det~lle 
siguiente: 

~ Recurso de Apelación contra Resolución de Gerencia 
General No.8909-2012 de fecha 15MAY012, causada por el 
fallecimiento del Guardia de Tercera Clase José 
Colindres Reyes. 

~ Recurso de Apelación contra Resolución de Gerencia 
General No.8698-2012 de fecha 20ABR012, causada por el 
fallecimiento del Soldado 

RESOLUCIÓN No. 210 

Admitir los· Recursos de Apelación, por estar dentro del 
término de la Ley interpuestos en los casos de acuerdd al 
siguiente detalle: 

~ Guardia de Tercera Clase 
Resolución No. 8909-2012 de f 

~ Soldado 
Resolución 

Para ambos casos abrir a 
di as hábiles. Notifíquese 

Ratificación recurso de 
Gerencia General. 

pruebas .por 
lo resuelto. 

a12elación 

el término 

a resolución de 

El señor Gerente General, informó al Honorable Consejo 
Directivo, que este punto lo presentaría el señor 
Licenciado Rodolfo García Bonilla, Gerente de 
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Prestaciones, quien manifestó que traía a conside.;ración 
el siguiente Recurso de Apelación: 

Que eri Resolución de Gerencia General No. 8542-2012 de 
fecha 20FEB012 se resolvió denegar la Pensión de 

ene rada por el ·fallecimiento del señor 

U....L..LLLV •• O...L. f 

ien falle.ció . a 
lo manifiesta 

de Defunción, en autopsia aparece muerte por 
intoxicación aguda con carbam~tos, reportando 3 años 11 
meses de cotizaciones y por no cumplir con los requisitos 
legales correspondientes, de acuerdo al Art. 36 de la Ley 
del IPSFA, que por Resolución de Consejo Directivo No. 
84 contenida en el Acta de la Sesión CD-13/2012 de fecha 
28MAR012, se admite el Recurso de Apelación solicitado 
por la señora María Norberta Parada de Funes, por lo que 
luego de notificar el mismo se abrió a prueba por el 
termino de ley, habiendo presentado constancia de 
fisioterapia, constancia médica de la División Médica del 
Hospital Militar Central, solicitud para examen 
radiológico. 

El Consejo Directivo luego de analizar el expediente. y la 
prueba documental aportada del expediente, pudo 
determinar que la prueba aportada no hace variar las 
causales del fallecimiento del afiliado, situación por l~ 
cual fue denegada la prestación solicitada por la 
recurrente, por lo que en tal sentido resolvió: 

RESOLUCIÓN No. 211 

Declarar sin lugar el Recurso de Apelación presentado por 
la señora ratificándose 
en todas sus partes la Resolución de Gerencia General No. 
8542-2012 de fecha 29FEB012, en virtud de no haber más 
pruebas presentadas y siendo que las circunstancias del 
fallecimiento del señor Cabo 

no han variado con la d .. - . . -·· -·-
Encomendar a la Gerencia General los demás aspectos 
legales y Admin~strativos correspondientes. 

e.- Solicitud de a 

Permanente, a efecto se le aplique el Art. 20 de la ley 
del. IPSFA. 

El señor Gerente General, informó al Honorable Consejo 
Directivo, que este punto lo presentaría el señor 
Licenciado Rodolfo García Bonilla, Gerente de 
Prestaciones, quien trajo a consideración del Consejo 
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d.-

Directivo el caso especial del sefior 
quien por recomendación de la Cómis.ión 

Técnica de Invalidez., debido a la invalidez permanente, 
tiene necesidad justificada del cuido constante de otra 
persona( por lo que es procedente otorgar la asignación a 
que alude el Art. 20 inciso segundo de la Ley del IPSFA. 

En vista de lo anterior, la Administración recomendó con 
base al Art. 2 O, párrafo segundo de la Ley del IPSFA, se · 
autorice el pago adicional del 20% de la pensión, al 
sefior Juan Antonio ·Morales Montano. 

Sobre el particular el Consejo Directivo resolvió: 

RESOLUCIÓN No. 212 

Autorizar de conformidad al Art. 20 inciso segundo de la 
Ley del IPSFA, el pago de 
20% de la pensión, al sefior 
en virtud que a juicio de la Comisión Técnica de 
Invalidez se recomienda la necesidad plena justificada . 
del cuido constante por tercera persona. 

Encomendar a la Gerencia ·General los demás aspectos 
legales y Administrativos correspondientes. 

El señor Gerente General, informó al Honorable -Consejo 
Directivo, que este punto lo presentaria el señor 
Licenciado Rodolfo Garcia Bonilla, Gerente 

1/; 
·~ 

Prestaciones, ·quien trajo a considera 
Directivo el caso especial del señor 

llllllllquien por recomendación de la Comisión Técnica de 
Invalidez, debido a la invalidez permanente, tiene ~· · 
necesidad justificada del cuido constante de otra 
persona, por lo que es procedente otorgar la asignación a .· . 
que alude el Art. 20 inciso segundo de la Ley del IPSFA. 

En -vista ·de lo anterior, la Administración recomendó con 
base al Art. 20, párrafo segundo de la Ley del IPSFA, se 

el 1 20% de la pensión, al 
señor 

Al respecto el Consejo Directivo resolvió: 

RESOLUCIÓN No~ 213 

l.- Autorizar de conformidad al. Art. 20 inciso segundo 
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de la Ley del IPSFA, el pago una asi~ 
adicional del 20% de la pensión, al señor -

en virtud que a juicio de la 
Comisión Técnica de Invalidez se recomienda la 
necesidad plena justificada del cuido constante por 
tercera persona. 

2.- Adicionalmente, . el Honorable Consejo Directivo, dio 
instrucciones para realizar un estudio de las 
Pensiones por Invalidez Permanente, con el fin de 
tener porcentajes de lesión, de las cuales a futuro 
puedan requerir la ayuda del 20%. 

Encomendar a la Administración los demás aspectos legales 
y administrativos correspondientes.· 

2.- Beneficios 

a.- Casos especiales refinanciamiento de Préstamos Personales. 

informó al Honorable Consejo 
lo presentaría el Licenciado 

Jefe del Departamento de 
consideración del Honorable 
especiales de solicitudes de 

El señor Gerente General, 
Directivo, que este punto 
Guillermo Patricio Majano, 
Préstamos, quien sometió a 
Consejo Directivo, dos casos 
préstamos personales de señores afiliados del Instituto. 

Que presenta estos casos con base al. Art. 7 3 de la Ley del 
IPSFA, en vista de que los afiliados no han cancelado el 50% 
del préstamo anterior otorgado por el IPSFA, requisito 
establecido por el Consejo Directivo para otorgar a los 
afiliados un nuevo préstamo. Que la Gerencia General 
recomienda se apruebe el refinanciamiento de los préstamos 
por considerar que las emergencias invocadas por los 
afiliados, se encuentran debidamente comprobadas, de 
conformidad al Art. 73 de la Ley del IPSFA. 

RESOLUCIÓN No. 214 

Autorizar el refinanciamiento de los préstamos personales, 
de los señores afiliados: 

22 



VERSIO
N P

UBLIC
A

"Por un Futuro Seguro~' 
Alameda Roosevelt y 55 Avenida Norte, San Salvador. Te~. 2260-3366 
www.ipsfa.com 

Gerencia General de dichos 
debidamente comprobadas, conforme 
IPSFA. 

Encomendar a la Gerencia General los detalles administrativos 
correspondientes. 

b.- Préstamos Hipotecarios. 

El señor Gerente General presentó al Honorable Consejo 
Directivo para su conocimiento y resolución, cinco 
solicitudes de préstamos con garantía hipotecaria primera 
hipoteca por un monto de US $96,690.55 conforme aparece 
en Anexo "B" a la presente Acta. Asimismo informó que con 
base al análisis efectuado la Gerencia General del 
Instituto, recomienda se aprueben las cinco solicitudes 
de primera hipoteca, según las condiciones del caso. 

Al respecto el Consejo Directivo resolvió: 

1) Primeras Hipotecas. 

~l a) Afiliados en situación activa 

( 1) RESOLUCIÓN No. 215 

Aprobar la solicitud de Préstamo Hipotecario.. a ~· · 
favor del señor Cabo Adrnvo. 

alta· en ~el CALFA, en las 
condiciones siguientes: 

MONTO: US $15,S39.10 
PLAZO: 
INTERES: 
DESTINO: 

DESEMBOLSOS: 
FORMA DE PAGO: 
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25 años. 
8% anual sobre saldos. 
Cancelación de hipoteca 
mejoras en la vivienda. 
Una sola entrega. 

y 

300 cuotas mensuales de US 
$133.26 cada una, que servirán 
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GARANTIA: 

OBSERVACIONES: 

b) Empleados PNC. 

par~ a~ortizar capital e 
intereses y primas de seguros. 
Primera hipoteca sobre inmueble 
ubicado en Lotificación Tierras 
Baratas, Calle Principal, Block 
A, Casa No. 8, Santa ana. 
- Ninguna. 

(1) RESOLUCIÓN No. 216 

Aprobar la solicitud de Préstamo Hipotecario a 
favor del señor --- - - - --- --

Agente de la Policía Nacional Civil, -en las 
condiciones siguientes: 

MONTO: US $13,999.93 
PLAZO: 20 años. 
INTERES: 8% anual sobre saldos. 
DESTINO: Cancelación de hipoteca y 

mejoras en la vivienda. 
DESEMBOLSOS: .Una sola entrega. 
FORMA DE PAGO: 2 4 O cuotas mensuales de US 

$127.75 cada una, que servirán 
para amortizar capital e 
intereses y primas de seguros. 

GARANTIA: Primera hipoteca sobre inmueble 
ubicado en Colonia Las 
Victorias, Avenida 12 y Calle 
Dinamarca, Polígono 20, Lotes 
11 y 12, Chalchuapa, Santa Ana. 

OBSERVACIONES: El Departamento Jurídico 
deberá verificar que la 
hipoteca con el Banco Agrícola, 
S .A., quede totalmente 
cancelada. 

c.- Afiliados Decreto 727 

(1) RESOLUCIÓN No. 217 

Aprobar la solicitud de Préstamo Hipotecario a 
favor del señor 
Pastor de la ana Elim, 
condiciones 

MONTO: 
PLAZO: 
INTERES: 
DESTINO: 
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DESEMBOLSOS: 
FORMA DE PAGO: 

GARANTIA: 

OBSERVACIONES: 

d). Empleados IPSFA. 

mejoras en la vivienda .. 
Una sola entrega. 
300 cuotas mensuales de US 
$233.44 cada una~ que servirán 
para amortizar capital e 
intereses y primas de seguros. 
Primera hipoteca sobre inmueble 
ubicado en Coloniá Santa 
Isabel, Km. 24 . ~ Calle a 
Suchi toto, Lot,e sin número, San . 
Pedro Perulapán, Cuscatláh. 

El Departamento Jurídico 
deberá verificar que la 
hipotec~ con Scotiabank El 
Salvador, quede totalmente 
cancelada. 

( 1) ,RESOLUCIÓN No. 218 

Aprobar la 
favor del señor
Analista del 
siguientes: 

.MONTO: 
PLAZO: 
INTERES: 
DESTINO: 

DESEMBOLSOS: 
FORMA DE PAGO: 

GARANTIA: 

OBSERVACIONES: 

(2) RESOLUCIÓN No. 219 

us $24,210.55 
15 años. 
8% anual sobre saldos. 1 
Cancela c .. ión de .hipoteca _y_ . · · 
mejoras en la vivienda. 
Una sola entrega. · . . . · 
180 cuotas mensuales de US 
$254.82 cada una, que servirán 
para amortizar capital e 
intereses y primas de seguros. -~-
Primera hipoteca sobre inmueble . . . 
ubicado en Urbanización B6sques .. 
de Lourdes, 5a Etapa, Senda 29, 
Polígono 22, Casa No. 21, 
Colón, La Libertad. 
- Ninguna. 

Aprobar la solicitud 
~ la señora 
-Analista I 

siguientes: 

MONTO:. us $16,029.46 
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VI.-

PLAZO: 
INTERES: 
DESTINO: 

DESEMBOLSOS: 
FORMA DE PAGO: 

GARANTIA: 

OBSERVACIONES: 

25 años. 
8% anual sobre saldos. 
Cancelación de hipoteca y 
mejoras en la vivienda. 
Una sola entrega. 
300 cuotas mensuales de US 
$133.54 cada una, que servirán 
para amortizar · capital e 
intereses y prima de seguro. 
Primera hipoteca sobre inmueble 
ubicado en Urbanización 
Pórticos .de San Ramón, Pasaje 5 
Oriente, Polígono G, Casa No. 
13, Mejicanos, San Salvador. 
Ninguna.· 

Los desembolsos de los préstamos autorizados por el 
Consejo Directivo, deben ser programados por el 
Departamento de Préstamos, de acuerdo a la 
disponibilidad del Instituto. 

CORRESPONDENC.IA RECIBIDA. 

No se presentaron noveda.des en esta sesión. 

VII.- PUNTOS VARIOS. 

No se presentaron puntos varios en esta sesión. 

VIII.- PROPUESTA DE PRÓXDMA SESIÓN Y AGENDA A DESARROLLAR. 

IX -

El Honorable Consejo Directivo acuerda realizar la prox1rna reun1on el 
día lunes nueve de julio de 2012 a partir de las 1200 horas. En cuanto 
a los puntos. a desarrollar en la Agenda serán los siguientes: 

A.- Visita dé la Comisión de Defensa de la Asamblea Legislativa. 
B.- Prestaciones y Beneficios. 

CIERRE DE LA SESIÓN. 

No habiendo más que hacer constar, se da por terminada 
que contiene veintisiete folios útiles, a las diecisiete y 
día cuatro de julio de dos mil doce, la cual firmarnos. 

GRAL. ·úlVI SIÓN 
CÉSAR ADONAY ACOSTA BONILLA 

Presidente 
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GIRÓN CANALES· 

Director 
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